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quince, pasado en esta Ciudad con fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciséis, 
ante el suscrito licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario número ochenta y nueve del 
Distrito Federal, en trámites para su inscripción en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, México, por el que dicha sociedad designó 
Apoderado General al señor Miguel Ángel Zamora Ramírez. ====--.- A a 
El suscrito Notario expide certificación para acreditar la personalidad, legal constitución y 
existencia de la sociedad poderdante, que se agrega al apéndice de este instrumento marcada 
con la letra “A”, un ejemplar de la cual se insertará a cada uno de los testimonios que del 
presente se expidan; misma personalidad que protestó en debida forma no tener revocada, 
suspendida, ni limitada en manera alguna; y que su representada tiene capacidad legal para 
obligarse y contratar. 
  

GENERALES.- El otorgante manifestó bajo protesta de decir verdad, por sus generales, ser: Sia 
  

mexicano por nacimiento, originario de esta Capital, nacido el veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, casado, director general y con domicilio en Carretera Cincuenta y 
Siete Querétaro a San Luis Potosí, kilómetro veintidós punto siete, Colonia Santa Rosa 
Jáuregui, código postal setenta y seis mil doscientos veinte, en la Ciudad de Querétaro, 
Estado de Querétaro, México. 

YO, EL NOTARIO, BAGO CONSTAR BAJO MI FE: 
I.- Que io relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia, a los que me 

  

  

  

remito. 

11.- Que me aseguré de la identidad de quien comparece, como se determina en la Relación de 
Identificación que se agrega al apéndice de este instrumento bajo la letra "B", y quien a mi 
juicio tiene capacidad.   

I1.- Que le hice saber acerca de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante 
xq Notario, a que se refiere el Código Penal para el Distrito Federal. =oncncncamncocacicananmaoa 2. 

1V.- Que le hice saber que tiene el derecho de leer personalmente el instrumento y de que su 

  

contenido le sea explicado por el Notario, 

V.- Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, expligué a quien comparece que sus datos 
personales se utilizarán exclusivamente para el otorgamiento de este instrumento y los avisos 
y declaraciones que deban realizarse en términos de Ley, como se consigna en el Aviso de 

Privacidad que fue puesto a su disposición y que es de su conocimiento, omonmmomoamenans 
VI.- Que le fue leído este instrumento, me identifiqué plenamente como Notario y le expliqué 

re acerca del valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, y manifestó su 

  
comprensión plena. 

y VIL- Que manifestó su conformidad y firmó el día veinticinco de abril del año dos mil 

diecisiete, misma fecha en que autorizo definitivamente.- Doy fe, aonrmamannnnncnnonnemeneo ..- 

FIRMA DEL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL ZAMORA RAMÍREZ. - FIRMA DEL NOTARIO.- 
Ei seilo de autorizar, 

nn INSERCIÓN DEL ART. 2,554 DEL CÓDIGO CIVIL DEL D.F. oornnmmacananas 

Yo, el Notario, en cumplimiento del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del ñ : E 

  

E 
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(Convention de la Haye du 5 octubre 1901) 

  

Derechos $ 83.58 

No. Orden 13062 

En México el presente documento público ha sido firmado por GERARDO 

CORREA ETCHEGARAY quien actúa en calidad de NOTARIO 89 DEL DISTRITO 

FEDERAL y está revestido del sello correspondiente a NOTARIA 89 DISTRITO 

FEDERAL, MEXICO Certificado en CIUDAD DE MÉXICO por LIC. ELISA 

: IVONNE ZAMORA CUADRA JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 

¿2 CONSULTIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS 

AERSÍATNOS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. 
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UDAD'DE MÉXICO el 05 de mayo Úg 2012 ,,5 
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aceptar, suscribir, avalar, endosar o girar todo tipo de títulos de crédito y obli gaciones, en los 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito... TV «La 
compra, vente, arrendamiento, subarrendamiento, comodato, de todo tipo de maquinaa, 
bienes muebles y equipo necesarios para la realización de su objeto social.- Y. Otorgar toda 
clase de garantías y avales de obligaciones o títulos de crédito a cargo de sociedades en las 
que la sociedad tenga interés o participación, así como obligaciones o títulos de crédito a 
cargo de otras sociedades o personas con las que la sociedad tenga relaciones de negocios, 
previa autorización del Consejo de Administración o Administrador Único en su caso. VI. 
Dar y tomar dinero en calidad de mutuo y otorgar para ese propósito las garantías reales que 
se requieran. Dar toda clase de avales o garantías sea por cuenta propia o de terceros.- VIL La 
adquisición de interés o participaciones en otras sociedades mercantiles o civiles, formando 
parte en su constitución o adquiriendo acciones o participaciones en las ya constituidas, así 
como enajenar o traspasar tales acciones o participaciones.- VIIL Proporcionar a las 
sociedades de las que sea accionista o socio, o con las que establezca una relación de 
negocios, servicios de asesoría y consultoría en materia contable, mercantil o financiera.- TX. 
Dar y tomar dinero en calidad de mutuo y otorgar para ese propósito las garantías reales que 
se requieran.- X. Realizar todos los actos Jurídicos y celebrar todos los contratos y convenios 
que sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto social..... ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- J. La Asambiea 
General de Accionistas es el Órgano Supremo de la sociedad y, en consecuencia, tendrá las 
más amplias facultades para acordar y ratificar todos los actos y Operaciones de dicha 
sociedad.- 2. Sus resoluciones serán cumplidas por el Administrador Único o por el Consejo 
de Administración.- 3. La asamblea se reunirá en Sesión Ordinaria por lo menos una vez a 
año, dentro de los cuatro (4) primeros meses que sigan a la clausura del ejercicio social para 
tratar los asuntos enumerados en el artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
y en Extraordinaria cada vez que sea necesario tratar al guno de los asuntos enumerados en el 
artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Todas las sesiones deberán 
efectuarse en el domicilio de la sociedad, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.- 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA..- 1. Las Asambleas, tanto Ordinarias como Extraordinarias, 
se celebrarán cuando sean convocadas por el Consejo de Acmivistración, Administrador 
Único o por cualquiera de los Comisarios Propietarios, debiéndose observar, en su caso, lo 
dispuesto por los artículos 168, 184 y 185 de la Ley General de Sociedades Mercantiles... 
Las Asambleas podrán celebrarse válidamente, sin necesidad de previa convocatoria, cuando 
en ellas estuvieran representadas todas las acciones del capital social de la sociedad... 
Tercero.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- El compareciente me exhibe el Libro de Actas 
de Asambleas de Accionistas de “BTICINO CORPORATIVO”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en el que a fojas de la ciento setenta y tres a la ciento ochenta y tres, obra 
asentada el acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, celebrada con fecha 
veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, misma que protocolizo..... y acontinuación se 
transcribe en lo conducente: “BTICINO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.. ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- CELEBRADA EL 25 DE ABRIL 
DE 2016.- En Querétaro, Estado de Querétaro, siendo las 12:00 horas del día 25 de abrií de 
2016, se reunieron en el domicilio social de BTICINO CORPORATIVO, S.A. DE C.Y,, 
(R.F.C. BCO-021111-MZ6), los siguientes accionistas con el objeto de celebrar una 
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, a la que fueron debidamente convocados: 
BTICINO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (R.F.C. BME-860403-9G0), representada en este 
acto por el licenciado Luis Uriel Pérez Delgado y BTICINO OPERACIONAL, S.A. DEC.V, 
(R.F.C. BOP-021111-UJ3), representada en este acto por el licenciado José Luis Vega 
Garrido, según cartas poder que exhibieron y que se agregan al apéndice de esta acta, 
Asimismo, también estuvieron presentes el señor Patrice Soudan (en su carácter de 

Er
a 

aL 
if 2 

 



          

112d opungos [ep SOUTUIA SO] ua “NOJO VA LSININUVY HU SOLOV VUVd TVUINIO 
IGod (4 -“sopezoqe] sojosdse so] sopoj us peparoos e] e Jewrasoldar exed Á zopod 
2saxd pap oJuamurduno [eqeo [a t1ed 1o]souSur 919] sopearid o sostqnd soyuaumoop 
JUBno eun exed opejinor] opuepanb “oyep op ajuspusacid Opep pop tuoToriedor 
1UBTXS OUIO) [SE “ODHQNA OTISISIUIJA] [o 0D IeAnÁpeoo “uopiad [o re310jO Á SeUusTur 

¿SB 9p 9SI9SISIP Á SPLICIY TEL Á Se[roranb o SeIDUnusp Ae[qujuo “SoperoJpní sorusAnioo 1e1qopao 
. A3I8ISUEI] “SONIQIE UO J019UIOIÁTIOO *B][9 US O PSNLI UCI IESNIAL SPLIBUIPIOLIXO Á SELIBUIPIO 

¡ sauotoepade Á sosimo91 “sapuoprour “soromf amBascoid Á IYpuapur “osinsIsop “sauotorsod 

¿Jepnone Á zoA]osqe “merromos “a op osimsisop Á oredue op otomí ja 1oA0uioId exed 
“S9[BIOUI O SEOISY SseUOSIOd exembsapeno 23ue Ouro) Jse “ofeqen Jop sapepriome Á “sopeiopay 

O sa[eo0] “efe nIqry Á UOISRI[IdUO) IP SEJUNÍ Se] Jue Á “So1OPeiqie Á sOn1q1e “IOPruUMSUO)) 

E [ep [e1opa] ermpeinoo1g ej Á so[eosy sejeunara “sopezieuaosop sooaqnd soustueBio 

:. eaneyuny ou oJod PAPRIOunus B19UB ur ap OpusÁn—dur Jedrorunur O [23359 TR1opo] 1OJORIeo ap 
: " SAISMIODI SAJRTOIpal searjegstumupe sepepuiome >p odn opoj ajue Á sarepnon.red oque Jopod 

te xoo1olo ered “oe quos O OTISAUOO “ojuaumoop Jombjeno arariosns eed opeynoe] Opue1se 
“SAJPuoned 019190 SILOLOB[S1 SP] DP OPRALIP OTISATIO O OJ08 3p 0d] 191mbjeno Oquo e 1eaoJ] 
esed Á ajuepispod ey e uepuodsexos anb soxunse so] ap U9IAN]OS BP BIPÓ SOLESIDAN SOUL 

: Á SOUONSI3 Ip OH, OPO) JOZI91 Y “OLLA OLA [o La Opey1o [839] OJUSTUIBUIPIO [Sp £ZC 
. OJUOpIe [9 19 UBUOT9USLu as anb se] ep “saJe10qe] Sapepriopne ap odr] opoj sjue eozomeduloo 
 onb exed fequos ns us uspnusa os onb So[P10qe] sojuorurpasold so] ap edejo Jombeno 

us “—e10us3 ua Á “ofequzr [op [elspo 97 €] 0p 8/8 Á 9/48 Somone so] ussorar as enb 

? SPISUSTPNE SE] Us peparoos e] ap OpeJapode [9 Ope3¡n9e] opuepanb “ofeqe1] [op jeropay 497] 
-, PSP SOANE[OI SPULSP Á FIT Á 1] SAUOTODEJ 769 Á |] SOJNOJUR SO] SP SOUTULID] SO] US USTQUIPI 

: : QUIOS jse “1apod 9759 ajpolaía as Apuop US BUBIXOJA EOMANdIY Y] Sp SEAHEISPO,] SOPRPqUA 
SE 0p SAJIAID SOSIPOO SO] U9 SOANBJALIOS SNS Á [BI9P9H [IAID OBIPOD [9p Soque “ajors 

«| Ar jueyoo sojuaumb [fu sop o]nope [ep Á Oxena Á eJusnouro soJustumb [nu SOP O[nOJA1e [op 
ojeupd tourad 2p SOUTO) SO] us Teroadsa eJusngro o zapod ue1ombaz Áa] *[ e sunojuos onb 

¡| Sereroadso se] une Á saJe19us8 sopejÍnoe] Se] Sepoj 199 “SYZNYIAIOD A SOLITA VIVA 
IVIHNID YACIOd (Y :Peparoos er ap arquou ua soprorafs 19s ered ZII VE VEOWVYZ 

:¿TRONY TENDIAN [ep 1048] e salapod saquemirs so] IeB1030 OAJaNsez 92% “ODINA 
A OOAAnoY :ajtuomSts [a UOTBUIO] SOJOA 2 peprurrueun Jod SeJSTuOJO0R SO] “1OISYUE Oj 

: 1B19PISUOO Sp sóndsa] “ZA VINVA VAONVZ THONY TEnpDIA 10gas je Soxopod SOS1SAIp 
:. TOBIOJO OLIESDIAU $9 IND QJEYOS DUIPISILA [9 PIG [9P U9PIQ Jep ojund 0)XaS [9 OPUBJe1L 

“IA **'"S21OLIS3UE SO UO9 OPRUOTOB[a1 OJUNSE 0.0 13MDIEND TA —So19pod ap oyusrureS1010 
TA" "YId TAd NIgayo :sejsruorose so] 1od ajusurawrugun opeqolde any feno p “eq 

:: [SP USPIQ 9JUSMÍIS P] Y LIO] OJP SOLOTDUNY US OJIBJOLO9S [o “UPPPENUYUOS Y -'“eAgoodsor 
'BLIOJB90AUO9 E] DP erasid ugroeoIqnd ap peprsao9u Us “*pe[ejsu] aJuotupeSo] toques y e] 

| OJE[99p SALOJ9UNJ US AJUAPISAIJ [9 TELOOS Teyideo [o aprarp as anb ua souotooY se] 9p peprre103 
*[ epeyuasoldor aJuaurepIqop OPuRISJ ***** SEISIUOTOOR DP PRPI[EJO) e] Sayuosord UBQenuoDuo 
os anb epualdsop as [Bn9 e[ 9p “208 e3s9 op sorpuade pe e3c18e os “SPJSTUOJODR SO] AP 
sayuejuasa1da: so] 10d Ppeuny “onb B10U9]S[SE SP BJSI[ e] O[nuLIO] S9UOTOUNy Sns ap oyoduesop 
[9 us Á ojuarure1quiou us ojdooe usmb “opeBrag zo194 [211 SIT Opersuas], [e 10Opejniosq 

'* OUIO9 QUBISIP SOUOLOUNJ US 9JUSPIS91 [4 -“BUISFUI P] SP OTTRJO199S OUUOS POYOR [amg AUTOJUY 
(¿1OBSS [a Á to¡quiesy el orpisald Uepnog 2o1yeg JoHos [o “Sojuasa1d SO] 9p UQIIBUBISIP 
OQ “"SOPeyAur ouoo (sezueur] op 1039911) ezieo sofoy 08m xo Á (qiouan 

: JUSISN) ZAMJUIEY PIOMIEZ ¡9Buy [9nB1]a] salopos so] ta[quiesy ojusso1d e] e uoJanstse 
:¿ eI18URUL [2081 97 (Peparoog e] ap oLejordo1¿ OLeSIUIO;) ap 19708189 NS 19) OYSUIIIZ ZONE 
; OTMYIY 10UOS 13 Á (P2par908 P] SP UQIDENSIUIPY ap O/SSUO) [op O.IQUISTJA] AP 1aJORILO NS UD) 

: [SM SUTOJUY OJOS [9 (PRpa1008 P] SP UNISBISIUTUPY ap ofasuo) [9P OLTRJAIDAS AP 19J0PIVO 
as u9) Urónag PIAR 10gas jo “(PeparooS *] Sp UDI0EASIUIPY ap o(asu0) [Sp aque 
£ 

            

   

    

“Ad "A CODIXIAM 

585N ODdITaMd OJAVLON 

AWaIYoOJ3HOL VIYRZOD OCOEVYASZO 'D0171 

      

  



Á 

del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de las 
disposiciones correlativas de los Códigos Civiles de las Entidades Federativas de la 
República Mexicana en donde se ejercite este poder.- C) PODER GENERAL PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, para la atención de cualesquiera 
conflictos y asuntos en materia laboral, en los términos de los dos primeros párrafos del 
artículo 2,554 del Código Civil Federal vigente y de sus artículos correlativos de los 
respectivos Códigos Civiles de las Entidades Federativas de la República Mexicana en donde 
se ejercite el presente poder, con todas las facultades generales y aún las especiales que 
requieran cláusula especial conforme a la Ley. Estos poderes comprenden de manera 
enunciativa y no limitativa, las facultades que se indican en los incisos siguientes: 1) 
Administrar las relaciones laborales de la sociedad y celebrar, rescindir, modificar y terminar 
contratos individuales y colectivos de trabajo y ejercitar las facultades que el presente poder 
le confiere y todo tipo de acciones ante toda clase de personas fisicas y morales y ante todas 
las autoridades en materia de trabajo, y en especial, ante las relacionadas en el articulo 523 de 
la Ley Federal del Trabajo, con el fin de realizar todas las gestiones y trámites necesarios 
para la solución de los conflictos y asuntos laborales de la sociedad, para lo cual el apoderado 
comparecerá con el carácter de representante de la misma, en términos del artículo 11 de la 
Ley Federal del Trabajo, que a continuación se transcribe: "Los directores, administradores, 
gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa 
o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan 
en sus relaciones con los trabajadores", en consecuencia, el apoderado comparecerá para ello, 
en su carácter de representante legal de la sociedad en el área laboral, en los términos de los 
artículos 11 y 692 fracciones ll y 111, 786 y 876 de la Ley Federal del Trabajo, así como a les 
audiencias de conciliación a que sea citada la sociedad por las Juntas de Conciliación y de 
Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades de decisión y para la suscripción de los 
convenios necesarios para la solución de los conflictos laborales en etapa conciliatoria, y en 
todas las demás etapas del proceso laboral; con las más amplias facultades que el presente 
poder le confiere; 2) Ejercer sus facultades ante toda clase de personas físicas y morales, y 
comparecer ante toda clase de autoridades administrativas o j udiciales, inclusive de carácter 
federal o local y ante las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, Locales o 
Federales y Autoridades de Trabajo; 3) Promover y contestar toda clase de demandas o de 
asuntos en materia laboral y seguirlos por todos sus trámites, instancias e incidentes, hasta su 
final decisión; 4) Desistirse de toda clase de asuntos, juicios y recursos, aún tratándose del 
Juicio de Amparo; 5) Transigir; 6) Absolver y articular posiciones; 7) Recusar; 8) 
Conformarse con las resoluciones de las autoridades o interponer contra ellas, según lo 
estime conveniente, los recursos legales procedentes; 9) Hacer y recibir pagos, y aceptar 
cesiones de bienes; 10) Presentar denuncias y querellas en materia penal; 11) Promover el 
Juicio de Amparo; 12) Constituirse parte civil en cualquier proceso, coadyuvando a la acción. 
del Ministerio Público en los términos que las leyes permitan; 13) Hacer pujas y presentar 
posturas y mejoras en remate; 14) Someter los asuntos contenciosos de la sociedad a la 
decisión de árbitros de derecho y arbitradores, estableciendo el procedimiento que se seguirá 
ante los mismos; 15) Ejercer toda clase de facultades administrativas en relación con su 
poder, incluyendo las de actuar como fiador en contratos de arrendamiento a favor de 
empleados de la poderdante; 16) Autorizar a terceros para oír notificaciones y recibir 
documentos, en toda clase de asuntos, juicios, litigios y procedimientos en general.- D) 
PODER GENERAL PARA ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS, con 
instituciones de crédito, y para designar a las personas que queden autorizadas para girar 
contra dichas cuentas.- E) FACULTAD PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y/O 
ESPECIALES dentro del ámbito de sus facultades, así como para revocar unos y otros. - E) 

E E apoderado no estará facultado para realizar inversiones en cualquier otro mercado 
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